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Aprueban Norma Técnica Peruana / 
Corrigenda Técnica sobre algodón 
absorbente no estéril para uso medicinal

Resolución DiRectoRal
nº 001-2018-inacal/Dn

Lima, 24 de enero de 2018 

VISTO: El acta de fecha 23 de enero de 2018 del 
Comité Permanente de Normalización;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley Nº 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, 
dispone que el Instituto Nacional de Calidad - INACAL, 
es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica 
de derecho público, con competencia a nivel nacional y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera; además es el ente rector y máxima autoridad 
técnico normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, las actividades de Normalización se realizan sobre 
la base del Código de Buena Conducta para la Elaboración, 
Adopción y Aplicación de Normas, que como Anexo 3 
forma parte del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al 
Comercio de la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
en concordancia con el artículo 4 de la Ley N° 30224, en 
el marco del Principio de no obstaculización comercial del 
Sistema Nacional para la Calidad;

Que, el numeral 19.1 del artículo 19 de la citada 
Ley establece que el órgano de línea responsable de la 
materia de normalización del INACAL, es la autoridad 
competente en materia de normalización, y puede delegar 
parte de las actividades de normalización en otras 
entidades, reservando para sí la función de aprobación 
de Normas Técnicas Peruanas; asimismo, el numeral 
19.5 señala que, el órgano de línea a través del Comité 
Permanente de Normalización, aprueba las Normas 
Técnicas Peruanas y textos afines; 

Que, conforme a lo establecido en el artículo 19 de 
la Ley N° 30224, en concordancia con el artículo 35 del 
Decreto Supremo N° 004-2015-PRODUCE, Reglamento 
de Organización y Funciones del INACAL, modificado por 
Decreto Supremo N° 008-2015-PRODUCE, la Dirección 
de Normalización es la Autoridad Nacional competente 
para administrar la política y gestión de la Normalización, 
encontrándose encargada de conducir el desarrollo de 
normas técnicas para productos, procesos o servicios; 
aprobando las Normas Técnicas Peruanas a través del 
Comité Permanente de Normalización; y de acuerdo al 
artículo 36 del citado Reglamento, tiene entre sus funciones, 
la correspondiente a revisar y actualizar periódicamente las 
Normas Técnicas Peruanas, así como su difusión;

Que, conforme a lo dispuesto en el numeral 20.3 del 
artículo 20 de la Ley N° 30224, el Comité Técnico de 
Normalización en materia de Tecnología para el cuidado 
de la salud, sustenta la propuesta de aprobación de 
01 Proyecto de Norma Técnica Peruana / Corrigenda 
Técnica, en su informe que obra en su expediente 
respectivo, por los motivos expuestos en el informe 
obrante en el expediente correspondiente;

Que, la Dirección de Normalización mediante el Informe 
N°001-2018-INACAL/DN.PN de fecha 22 de enero de 
2018, señala que la norma técnica propuesta descrita en el 
considerando precedente ha cumplido con el procedimiento 
establecido en el artículo 20 de la Ley N° 30224;

Que, en base al informe del Comité Técnico 
de Normalización y al informe de la Dirección de 
Normalización descrito precedentemente, el Comité 
Permanente de Normalización designado con la 
Resolución de Presidencia Ejecutiva N°017-2016-
INACAL/PE, en sesión de fecha 23 de enero del presente 
año, acordó por unanimidad aprobar 01 Norma Técnica 
Peruana / Corrigenda Técnica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 30224, 
Ley que crea el Sistema Nacional para la Calidad y el 
Instituto Nacional de Calidad; el Decreto Supremo Nº 
004-2015-PRODUCE, Reglamento de Organización y 

Funciones del INACAL, modificado por Decreto Supremo 
N° 008-2015-PRODUCE; 

SE RESUELVE: 

artículo 1.- Aprobar la siguiente Norma Técnica 
Peruana / Corrigenda Técnica por los fundamentos 
de la presente resolución conforme al procedimiento 
establecido en la Ley N° 30224:

NTP 231.290:2014/CT 1:2018 ALGODÓN ABSORBENTE NO ESTÉRIL PARA 
 USO MEDICINAL. Requisitos y métodos de 
 ensayo. CORRIGENDA TÉCNICA 1.1a Edición 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ROSARIO URÍA TORO
Directora
Dirección de Normalización
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Aceptan renuncia de Asesor de la 
Presidencia Ejecutiva del INACAL

Resolución De PResiDencia eJecutiVa
n° 13-2018-inacal/Pe

Lima, 24 de enero de 2018

VISTO: 

La Carta de fecha 24 de enero de 2018, presentada 
por el señor Martín Pedro Pérez Salazar, Asesor de la 
Presidencia Ejecutiva, y la Nota N° 029-2018-INACAL/
OAJ de la Oficina de Asesoría Jurídica del Instituto 
Nacional de Calidad – INACAL;

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 30224, Ley que crea el Sistema 
Nacional para la Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, 
dispone que el Instituto Nacional de Calidad – INACAL, 
es un Organismo Público Técnico Especializado, adscrito 
al Ministerio de la Producción, con personería jurídica 
de derecho público, con competencia a nivel nacional y 
autonomía administrativa, funcional, técnica, económica y 
financiera; además, es el ente rector y máxima autoridad 
técnico - normativa del Sistema Nacional para la Calidad;

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
068-2017-INACAL/PE, se designó al señor Martín Pedro 
Pérez Salazar en el cargo de Asesor de la Presidencia 
Ejecutiva del Instituto Nacional de Calidad;

Que, el referido funcionario ha formulado renuncia al 
citado cargo, la que resulta pertinente aceptar;

Con las visaciones de la Secretaría General y de la 
Oficina de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; la 
Ley N° 30224, Ley que crea el Sistema Nacional para la 
Calidad y el Instituto Nacional de Calidad, su Reglamento 
de Organización y Funciones, aprobado por Decreto 
Supremo N° 004-2015-PRODUCE y su modificatoria;

SE RESUELVE:

artículo Único.- Aceptar la renuncia presentada por el 
señor Martín Pedro Pérez Salazar, al cargo de Asesor de 
la Presidencia Ejecutiva del Instituto Nacional de Calidad, 
dándosele las gracias por los servicios prestados.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

SANDRA RAMOS FLORES
Presidenta Ejecutiva (e)
Instituto Nacional de Calidad
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